
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.841/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2021/16000, de 10 de diciembre, las bases de la convocatoria pa-

ra la provisión en propiedad de 40 plazas de Bombero/a-Conduc-

tor/a, en Turno de Promoción Interna, mediante el sistema de

Oposición, del siguiente tenor literal:

“Visto el decreto número 2021/17973 del Excmo. Sr. Alcalde

del Ayuntamiento de Córdoba, de fecha 9 de diciembre de 2021,

con CSV 1b303ac20485084eeb9b07696f1acfb4cf5d0acf, en el

que se resuelve la discrepancia de la Delegación de Recursos

Humanos y Salud Laboral y el criterio de la Intervención General,

y se insta a la Delegación de Recursos Humanos y Salud Laboral

a continuar con los trámite necesario para la aprobación de la

convocatoria para la provisión de 40 plazas de Bombero Conduc-

tor (C1), en turno de promoción interna.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19 de 24 de junio de 2019

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión, en turno de Promoción Interna, de 40 plazas de Bombero/a

Conductor/a, pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo de

2018 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, conforme a la pro-

puesta

(CSV 8bb3c3ca3370de643488ecf5663eb0a4e219a33d) supo-

niendo un gasto para el ejercicio 2021 de 142.696,39 €. El crédi-

to correspondiente se recoge en el Documento Contable nº:

220210060290

(CSV: 16ea87f98a7538b840b828e9794ae3363b1079a2).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

40 PLAZAS DE BOMBERO/A-CONDUCTOR/A, DEL SERVICIO

DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, FUNCIONA-

RIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN,

EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, INCLUIDAS EN LA

OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2018 DEL EXCMO. AYUN-

TAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 40 plazas de Bombero/a Conductor/a, mediante el

sistema de Oposición, en turno de promoción interna, vacantes

en la plantilla funcionarial, pertenecientes a la Escala de Adminis-

tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Servi-

cio de Extinción de Incendios, dotadas con las retribuciones co-

rrespondientes al Grupo C, Subgrupo C-1, pagas extraordinarias,

trienios y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la

legislación vigente, y correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-

blico del año 2018. Códigos: 3182, 3183, 3184, 3185, 3186, 3187,

3188, 3189, 3190, 3191, 3192, 3193, 3194, 3195, 3196, 3197,

3198, 3199, 3200, 3201,3202, 3203, 3204, 3205, 3206, 3207,

3208,3209, 3210, 3211, 3212, 3213, 3214, 3215, 3216, 3217,

3218, 3219,3220 y 3221.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la condición de funcionario/a de carrera del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, y tener una antigüedad de, al menos,

dos años, de servicio activo como bombero o bombero-conductor,

en el Grupo C, Subgrupo C2, de la Escala de Administración Es-

pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Servicio de Ex-

tinción de Incendios, es decir, en el Subgrupo de clasificación pro-

fesional inmediatamente inferior al de la plaza a la que se opta.

2. Estar en posesión del Título de Bachiller, Formación Profe-

sional de segundo grado o equivalente (deberá acreditarse la

equivalencia). En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-

ro se deberá estar en posesión de la correspondiente convalida-

ción o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional No-

vena del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servi-

cio de la Administración general del Estado y de Provisión de
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Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración general del Estado, se podrá poseer,

en lugar de la titulación, una antigüedad de diez años en cuerpos

o escalas del subgrupo C2, o de cinco años y haber superado el

curso específico de formación.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Cuarta. Solicitudes:

1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

Al tratarse de una convocatoria en turno de promoción interna,

los interesados estarán exentos del abono de la tasa por dere-

chos de examen.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado, se ha-

rá constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de expira-

ción del plazo señalado para la presentación de solicitudes, com-

prometiéndose a probar los datos en el momento que le fueran

requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran in-

currir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Quinta. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, con indicación de la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el Tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba se deter-

minará el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio,

así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para

subsanación de las causas de exclusión.

Sexta. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el Tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba y en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo, en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Séptima. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

- PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento

de Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo, calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

art. 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros, en la

siguiente sesión y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido la Ley 40/2015.

Octava. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores especialistas si los hubiere, deberán abstenerse

de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el art.

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico

del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de prepa-

ración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o

equivalente categoría a la que correspondan las plazas convoca-

das, en los cinco años anteriores a la publicación de la convoca-

toria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstenerse

si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese período,

de algún modo, con centros de preparación de opositores en la

categoría a la que pertenezcan la/s plaza/s convocada/s.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Novena. Cuando el procedimiento selectivo así lo aconseje, por

razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o por

otras circunstancias, el Tribunal por medio de su Presidente/a,
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podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal,

de otros/as trabajadores/as municipales para colaborar en el de-

sarrollo del proceso de selección, bajo la dirección del citado Tri-

bunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos expertos en la materia de que se trate, que inter-

vendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejercicio de

su especialidad técnica. La designación deberá comunicarse al

Órgano competente, quien autorizará el número del personal ase-

sor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Décima. El procedimiento de selección será la oposición libre y

consistirá en un único ejercicio de carácter teórico-práctico, com-

puesto de dos partes, que se realizarán en la misma sesión, sien-

do ambas obligatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.

Primera parte: Cuestionario de 70 preguntas con 4 respuestas

alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Calificador

y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta convo-

catoria.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 50% de

las preguntas, 35 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 7 preguntas más de

RESERVA, que sustituirán, por su orden, a las preguntas que, en

su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se valora-

rán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto de

anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido pa-

ra la realización de la prueba.

Será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo elimina-

dos/as los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

De no alcanzar dicho mínimo, el Tribunal Calificador no procede-

rá a la corrección de la segunda parte del ejercicio.

Segunda Parte: Resolución de un Supuesto o Prueba práctica,

elegida por el/a Secretario/a, de forma aleatoria, entre las confec-

cionadas por el Tribunal Calificador, relacionado con las funcio-

nes a desempeñar y de acuerdo con los temas incluidos en el

ANEXO I de esta convocatoria.

Este supuesto será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel mínimo exigi-

ble para obtener 5 puntos.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en + / - 2 puntos inclusive.

Cada una de las partes será corregida sin que se conozca la

identidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-

datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan

conocer la identidad de los/as mismos/as.

Undécima. La calificación de la Oposición será la suma de las

puntuaciones obtenidas en cada una de las partes del ejercicio.

Duodécima. Los/as aspirantes serán convocados/as a la prue-

ba teórico-práctica en llamamiento único, salvo casos debidamen-

te justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimotercera. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador publicará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento

de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provi-

sional de aprobados/as por orden de alfabético, con indicación del

D.N.I. de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las

calificaciones obtenidas en cada una de las partes del ejercicio de

la oposición y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón electrónico edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación total, con expresión de la puntuación obtenida en ca-

da una de las partes del ejercicio de la oposición. Dicha publica-

ción se hará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento de

Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

En caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspiran-

tes se produjeran empates, estos se resolverán atendiendo suce-

sivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada una de las partes del

ejercicio en que consiste la oposición, en orden de prelación in-

verso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte en el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado pa-

ra la Administración Pública.

Decimocuarta. Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no

reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar

idóneamente el puesto, podrá declarar desiertas alguna o todas

las plazas objeto de esta Oposición.

Decimoquinta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionarios/as de carrera en

plazas de bombero conductor, objeto de la convocatoria, a favor

de los/as aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación glo-

bal. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá

proponer un número superior de aspirantes al de plazas convoca-

das, no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones

obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los/as

aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimosexta. Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en

el Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20

días hábiles, desde que se haga pública la relación de personas

seleccionadas, los documentos acreditativos de los requisitos exi-

gidos en la base segunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,
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no presentasen la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as de

carrera, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por falsedad

en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese pro-

puesto/a para ser nombrado/a funcionario/a, no cumpliese algu-

no de los requisitos o renunciase a su nombramiento, será en su

lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo superado los ejer-

cicios, no hubiese sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a

con una puntuación superior.

Decimoséptima. Una vez justificado que los/as interesados/as

reúnen todos los requisitos exigidos en las bases de la convoca-

toria, el órgano competente de este Ayuntamiento acordará el

nombramiento de los/as mismos/as como funcionarios/as de ca-

rrera en plaza de bombero conductor.

Los/as interesados/as nombrados/as funcionarios/as de carre-

ra deberán tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un

mes a contar del siguiente al de la notificación del acuerdo de

nombramiento. En caso de no tomar posesión en el plazo indica-

do, sin causa justificada, perderán todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimoctava. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-

guladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislati-

vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Lo-

cal; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa-

ra la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de

enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General de la

Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-

nal al servicio de la Administración general del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado; y Real

Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las re-

glas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración

Local, y demás normativa aplicable.

Decimonovena. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-

nal queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se

presenten en la aplicación de las normas establecidas en estas

Bases, así como para tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en

estas Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigésima. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, po-

drán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en

la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas. No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presen-

tar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de

sus derechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 40 PLAZAS DE BOMBE-

RO/A-CONDUCTOR/A DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Décima)

1) La Constitución Española de 1978: Estructura y principios

generales. La reforma constitucional. Derechos y Deberes Funda-

mentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional y

el Defensor del Pueblo.

2) La organización política del Estado. La Jefatura del Estado.

Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración.

3) Organización Territorial del Estado. El Estatuto de autono-

mía de Andalucía: Derechos sociales, deberes y políticas públi-

cas. Competencias de la Comunidad Autónoma.

4) La Administración Local: Principios constitucionales y regula-

ción jurídica. Entidades que la integran. El Municipio: Concepto,

elementos y competencias. Organización en los municipios de

gran población.

5) El ordenamiento jurídico-administrativo: el Derecho de la

Unión Europea. La Constitución. Las Leyes estatales y autonómi-

cas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internaciona-

les. El reglamento y la potestad reglamentaria.

6) El procedimiento administrativo común: Principios generales.

Los medios electrónicos aplicados al procedimiento administrati-

vo común. Fases del procedimiento. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

7) Derechos y deberes de los funcionarios locales. Especial re-

ferencia a los derechos y obligaciones en materia de seguridad y

salud en el trabajo. Los delegados de prevención. El comité de

seguridad y salud.

8) Políticas públicas de igualdad y contra la violencia de géne-

ro en las Administraciones Públicas.

9) Los Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Sal-

vamento en la Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía.

10) Plan Territorial de Emergencias de Andalucía.

11) Norma Básica de Autoprotección.

12) El Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incen-

dios (RIPCI).

13) La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Pro-

tección Civil. Actuaciones del sistema nacional de protección civil.

Plan Protección Civil de ámbito local de Córdoba.

14) Normativa de prevención y lucha contra incendios foresta-

les en Andalucía. Plan INFOCA.

15) Los Parques del SEIS del Ayuntamiento de Córdoba: Par-

que Central y Parque del Granadal. Ámbitos de actuación. Recur-

sos y medios. Coordinación funcional y operativa. La central de

comunicaciones.

16) La Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995: Obje-

to y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los trabaja-

dores en materia de prevención de riesgos. La seguridad perso-

nal y colectiva. Servicios de Prevención. Consulta y participación

de los trabajadores.

17) La normativa de protección contra Incendios: el Código

Técnico de la edificación. Documento Básico de Seguridad en ca-

so de Incendio: Sección SI 4 Instalaciones de protección contra

incendios y Sección SI 5 Intervención de los bomberos.

18) Equipos de protección individual del bombero-conductor.

Equipos de protección respiratoria. Equipos de protección quími-

ca. Equipos de protección térmica. Equipos para trabajos en altu-

ra. Equipo personal para intervenciones en el medio acuático.

19) Equipos de extinción. Bombas, mangotes, mangueras, pie-

zas de acoplamiento, lanzas y monitores. Espumas. Principio de

funcionamiento. Generadores y dosificadores. Tipos y caracterís-

ticas principales. Espumógenos y aditivos: tipos y aplicaciones.
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20) Materiales y equipos de elevación y tracción. Gatos hidráu-

licos. Cabrestantes. Cojines elevadores. Características principa-

les. Medidas de seguridad.

21) Materiales y equipos de corte y separación. Equipo de oxi-

corte. Lanza térmica. Radiales. Motosierras. Equipo hidráulico de

descarcelación. Características principales. Medidas de seguri-

dad.

22) Material de exploración. Detectores y analizadores. Medido-

res de oxígeno y explosímetros. Cámaras térmicas. Detectores

geofísicos. Descripción, uso y mantenimiento de los mismos.

23) Vehículos contra incendios. Clasificación. Especificaciones

técnicas. Instalación hidráulica. Dotación y equipamiento. Auto-

bombas, autoescalas y brazo articulado. Características principa-

les.

24) Vehículos de rescate y salvamento (polisocorro, etc.). Vehí-

culos específicos (riesgo químico, apuntalamientos, transporte).

Embarcaciones neumáticas.

25) Metodología general de las intervenciones. Tren de salida.

Salidas de apoyo. Fases y operaciones. Consideraciones genera-

les.

26) Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. El radiotelé-

fono. Características de su operatividad. Elementos básicos. Nor-

mas de uso y disciplina de radio. Códigos de comunicaciones.

27) Teoría del fuego. Conceptos básicos. El triángulo y tetrae-

dro del fuego. Productos de la combustión. Mecanismos de trans-

misión del calor. Productos de la combustión.

28) Clasificación del fuego: por el tipo de combustible, por la

velocidad de reacción. Principios básicos de la extinción de incen-

dios. Agentes extintores: clasificación y campos de aplicación.

29) Clasificación de los incendios. Sistemas de extinción. Agen-

tes extintores: Clasificación, características, propiedades, cam-

pos de aplicación y limitaciones.

30) Fluidos. Conceptos básicos. Unidades. Movimiento de líqui-

dos por conducciones: caudal y presión. Las pérdidas de carga.

El golpe de ariete.

31) Tipos de incendios: urbano, forestal, industrial. Característi-

cas y sistemática de actuación.

32) Explosiones. Concepto y clasificación. Ondas expansivas y

sus efectos. Métodos de intervención. Características y efectos

de los términos Bleve, Flashover y Backdraft.

33) Transporte de Mercancías Peligrosas. Reglamentos y nor-

mativas sobre transporte de mercancías peligrosas. Clasificación

de las mercancías peligrosas. Identificación y señalización. Docu-

mentación obligatoria y obligaciones del transportista y del expe-

didor Transporte por carretera y ferrocarril. Medidas de control de

los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que inter-

vengan sustancias peligrosas.

34) Intervenciones y técnicas de actuación en: accidentes de

tráfico. rescate en altura, inundaciones y riadas.

35) Primeros auxilios y socorrismo. Heridas, quemaduras y

traumatismos: clasificación. Intoxicaciones y asfixias. Reanima-

ción cardiopulmonar. Transporte de heridos.

36) Elementos estructurales y constructivos de los edificios. Pa-

tologías más comunes. Actuaciones: saneamientos, apuntala-

mientos y demoliciones. Hundimientos: salvamento y desescom-

bro. Acción del fuego sobre los edificios: comportamiento y reac-

ción de los materiales constructivos. Daños por fuego y tempera-

tura.

37) Instalaciones de protección contra incendios en los edifi-

cios: detección, alarma y extinción. Descripción y utilización. Se-

ñalización y alumbrado de emergencia.

38) Código de circulación y conducción. Vehículos de emergen-

cias.

39) Motores de combustión: gasolina y diésel. Principios bási-

cos, diferencias de funcionamiento y elementos que los integran.

La transmisión: elementos que la integran. Tipos de cambio: ma-

nual, automatizado, automático. Sistemas de control de tracción y

bloqueos de diferencial.

40) Término Municipal de Córdoba. Red de carreteras del muni-

cipio: nacionales, comarcales y locales. Vías urbanas de la ciu-

dad. Barriadas y distritos. Recorridos entre distintos puntos del

ámbito geográfico de prestación del Servicio Contra Incendios. Si-

tuación y acceso a las principales instalaciones industriales, servi-

cios básicos y edificios singulares. El conjunto Histórico de Córdo-

ba: características urbanas e hitos principales. La intervención del

Servicio de Extinción de Incendios en su ámbito: riesgos y dificul-

tades.”

41) Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 13 de diciembre de 2021. Firmado electrónica-

mente por la Jefa de Departamento de Selección y Formación,

Montserrat Junguito Loring.
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